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Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los Administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 13 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Don Jaime Bermúdez 
de la Puente y González del Valle.–26.989. 

 MSP INVESTMENT 2000, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas, que se celebrará 
en Madrid, en el domicilio social de la calle María de Mo-
lina, 39, el próximo día 20 de junio de 2006, a las 13,30 
horas, en primera convocatoria, o, en segunda convocato-
ria, el día 21 de junio de 2006, en el mismo lugar y hora, al 
objeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 
e implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o refundición parcial o total de 
los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo esta-
blecido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Regula-
ción de Instituciones de Inversión Colectiva y su Regla-
mento de Desarrollo. Adopción y/o adaptación, en su caso, 
del modelo normalizado publicado por la CNMV. Delega-
ción de facultades para la ejecución de los acuerdos perti-
nentes.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas, en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener, de forma inmediata y 
gratuita, copia de los mencionados documentos.

Madrid, 3 de mayo de 2006.–La Secretaria del Consejo 
de Administración, Amaya Navazo Rui-Wamba.–24.141. 

 MUFOLLSA, SOCIEDAD DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria, 
s/n, los días 20 de junio de 2006, a las dieciséis horas, en 
primera convocatoria, y 21 de junio de 2006, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los Administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 13 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Don Robert Bellsola 
Saborido.–26.991. 

 MULTIÓPTICAS INTERNACIONAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta gene-
ral ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, Colme-
nar Viejo (Madrid), (polígono industrial La Mina), avenida 
de los Reyes, s/n, el día 15 de junio de 2006, a las once 
treinta horas, en primera convocatoria y, en el caso de no 
alcanzarse el quórum legalmente establecido, se celebrará 
en segunda convocatoria al día siguiente, 16 de junio, en el 
mismo lugar y a la misma hora, para deliberar y adoptar los 
acuerdos que procedan, sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe por el Señor Consejero Delegado so-
bre la actividad social de la compañía en el ejercicio 2005.

Segundo.–Lectura, examen, y, en su caso, aprobación 
de las cuentas anuales individuales y consolidadas (Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y Memoria), así como 
del informe de gestión del ejercicio social de 2005. Apro-
bación, en su caso, de la propuesta de aplicación de resul-
tados. Censura y, en su caso, aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio de 2005.

Tercero.–Por caducidad parcial de los nombramien-
tos. Renovación del Consejo de Administración.

Cuarto.–Adopción de acuerdos sobre la designación/
renovación del Auditor de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Acuerdos relativos a la remuneración de los 
miembros del Consejo de Administración de la compañía 
para el ejercicio 2006.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Delegación de facultades para la elevación 

a público, en su caso, de los acuerdos adoptados.
Octavo.–Redacción y aprobación, si procediere, del acta 

de la Junta o, en su caso, nombramiento de Interventores.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá examinar en el domicilio social los do-
cumentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta general así como obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, ejemplares de dichos documentos 
en los términos y a los efectos previstos en los artículos 
212 y 112 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se recuerda a los señores accionistas que tendrán de-
recho de asistencia a la Junta todos los que tengan inscri-
tos sus títulos en el correspondiente Libro Registro de 
Acciones Nominativas con una antelación mínima de un 
día a aquél en que haya de celebrarse la Junta o que exhi-
ban con igual antelación documento público de adquisi-
ción de quien en el Libro Registro figure como titular.

En Colmenar Viejo (Madrid), 10 de mayo de 2006.–El 
Secretario del Consejo de Administración, don Luis Min-
go Benedicto.–27.141. 

 MULTIÓPTICAS SUDAMÉRICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, 
Colmenar Viejo (Madrid), (polígono industrial La Mina) 
, avenida de los Reyes s/n, el día 15 de junio de 2006, a 
las diez horas, en primera convocatoria; y en el caso de 
no alcanzarse el quórum legalmente establecido se cele-
brará en segunda convocatoria al día siguiente, 16 de Ju-
nio, en el mismo lugar y a la misma hora, para deliberar 
y adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe por el Señor Consejero Delega-
do sobre la actividad social de la compañía en el 
ejercicio 2005.

Segundo.–Lectura, examen, y, en su caso, aprobación de 
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, y Memoria) , del ejercicio social de 2005. Aprobación, 
en su caso, de la propuesta de aplicación de resultados. 
Censura y, en su caso, aprobación de la gestión del Consejo 
de Administración durante el ejercicio de 2005.

Tercero.–Acuerdos relativos a la remuneración de los 
miembros del Consejo de Administración de la compañía 
para el ejercicio 2006.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Delegación de facultades para la elevación a 

público, en su caso, de los acuerdos adoptados.
Sexto.–Redacción y aprobación, si procediere, del acta 

de la Junta o, en su caso, nombramiento de Interventores.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá examinar en el domicilio social los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta General así como obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, ejemplares de dichos docu-
mentos en los términos y a los efectos previstos en los 
artículos 212 y 112 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se recuerda a los señores accionistas que tendrán de-
recho de asistencia a la Junta todos los que tengan inscri-
tos sus títulos en el correspondiente Libro Registro de 
Acciones Nominativas con una antelación mínima de un 
día a aquél en que haya de celebrarse la Junta o que exhi-
ban con igual antelación documento público de adquisi-
ción de quien en el Libro Registro figure como titular.

En Colmenar Viejo (Madrid), 10 de mayo de 2006.–El 
Secretario del Consejo de Administración, don Luis Min-
go Benedicto.–27.140. 


